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MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Castilla y León.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo establecido en el artículo 45 de la Constitución Española, conforme al cual todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.f) y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 20.1.h) y m) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

En cumplimiento de los mismos, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases del Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regula la protección del medio ambiente.

ARTÍCULO 2. Objeto
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la protección del medio ambiente y la salud y bienestar de los ciudadanos del Municipio de Cabrejas del Pinar, regulando las condiciones de recogida de los residuos urbanos o municipales así como la contaminación acústica.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todo el término municipal de Cabrejas del Pinar.

TÍTULO II. RESIDUOS URBANOS

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 4. Fundamento Legal
El presente Título tiene como fundamento legal la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como las demás normas y disposiciones concordantes.

ARTÍCULO 5. Objeto
Es objeto del presente Título, la regulación general de todas las actuaciones dirigidas a obtener las condiciones adecuadas de limpieza e higiene urbana mediante la limpieza de la red viaria, la recogida, transporte y eliminación de los residuos urbanos.

ARTÍCULO 6. Definición
1. Se consideran residuos urbanos los generados en los domicilios particulares, comercios, oficinas y servicios, así como todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o composición puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o actividades.

2. Tendrán también la consideración de residuos urbanos los siguientes:

— Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas.

— Animales domésticos muertos, así como muebles, enseres y vehículos abandonados.

— Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.

— Todos aquellos cuya recogida, transporte y eliminación sea competencia de las Entidades Locales, de acuerdo con la Legislación vigente.

CAPÍTULO II. LIMPIEZA DE LA RED VIARIA

ARTÍCULO 7. Concepto
1. Se considerarán vías públicas los paseos, avenidas, calles, plazas, aceras, caminos, puentes, zonas terrosas, túneles peatonales y demás bienes de propiedad municipal destinados al uso común general de los ciudadanos.

2. También tendrán la consideración de vías públicas, los parques urbanos, periurbanos y suburbanos, así como los jardines en plazas, isletas y medianas viarias.

ARTÍCULO 8. Limpieza de la Vía Pública
La limpieza de las vías públicas se hará por este Ayuntamiento, bien directamente bien a través de las formas de gestión indirecta que acuerde conforme a la legislación del Régimen Local.
ARTÍCULO 9. Limpieza de Calles Particulares 
1. La limpieza de calles de dominio particular, patios o cualesquiera otras zonas comunes, así como de los solares y otros terrenos de propiedad privada, se realizará por los propietarios quienes deberán tener prevista la realización de este servicio, con la periodicidad adecuada a fin de mantener tales elementos en las mejores condiciones.

2. Las basuras resultantes de esta limpieza serán depositadas en contenedores señalados y a la hora debida para su recogida por el servicio municipal de recogida de basura.

ARTÍCULO 10. Ocupación de la Vía Pública
1. Quienes estén al frente de quioscos o puestos en la vía pública deberá mantener limpio el espacio en que desarrollan su cometido durante el horario en que desarrollen su actividad, y dejarlo en el mismo estado una vez finalizada ésta.

2. La misma obligación incumbe a dueños de bares, cafés y similares, en cuanto a la superficie de la vía pública que ocupen con veladores y sillas.

ARTÍCULO 11. Actos Prohibidos
Quedan prohibidos en la vía pública los siguientes actos.

a) Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o privadas, en sus accesos y en los solares o fincas valladas o sin vallar, debiendo utilizarse siempre los elementos de limpieza viaria (contenedores, papeleras, etc.) específicamente destinados a tal fin.

b) Sacudir alfombras, tapices, sábanas y demás ropas de uso doméstico a través de ventanas, puertas o balcones que miren a la vía pública.

c) Manipular papeleras o contenedores, moverlos, volcarlos, así como cualquier otro acto que los deteriore o los haga inutilizables.

d) Escupir en la calle y satisfacer necesidades fisiológicas en la vía pública.

e) Colocar carteles que contengan propaganda política o comercial no autorizada en paredes, fachadas, muros, puertas, etc., arrojar papeletas, cuartillas u octavillas.

f) Hacer pintadas en fachadas, paredes, puertas, etc.

g) Verter líquidos de cualquier clase.

h) Abandonar animales muertos.

i) Ensuciar las aceras, calzadas, etc. con detritus producidos por animales domésticos, quedando sus dueños obligados a retirarlos si se produjese.

j) La utilización de la vía pública como zona de almacenamiento de leñas,  materiales o productos de cualquier tipo.

k) Efectuar reparaciones de vehículos o montajes y utilizar la vía pública como zona de almacenamiento de materiales o productos de cualquier tipo.

l) Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento de la conservación, limpieza y ornato público.

CAPÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS

ARTÍCULO 12. Recogida de Residuos
1. Será competencia de Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar, realizar las actividades de gestión de residuos sólidos urbanos, directamente o mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la legislación vigente.

2. El Ayuntamiento, periódicamente, establecerá en la Ordenanza fiscal las tasas correspondientes a la prestación de los servicios que por ley sean objeto de ellas, debiendo los habitantes del municipio proceder al pago de las mismas.

3. La recogida de residuos urbanos será establecida por el servicio municipal competente, con la frecuencia y horario que se consideren oportunos, dando la publicidad necesaria para conocimiento de los vecinos.

4. Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a la recogida, transporte o aprovechamiento de los residuos urbanos, cualquiera que sea su naturaleza, sin la previa autorización municipal.
ARTÍCULO 13. Presentación de los Residuos
1. La presentación de los residuos de hará obligatoriamente en bolsas de plástico debidamente cerradas, que se depositarán en los contenedores que el Ayuntamiento destine a tal efecto, o de la forma que éste determine.

2. En consecuencia, queda prohibido depositar la basura en las calles y aceras fuera de los contenedores o sistemas y horarios establecidos por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Horario de Recogida
1. El horario establecido para la recogida de los residuos será ñas veces a la semana  que se pacte con la Excma. Diputación Provincial.

2. Los residuos procedentes de establecimientos comerciales deberán permanecer en la vía pública el menor tiempo posible, por lo que se sacarán en el momento inmediatamente anterior a su recogida, o en su caso, al de cierre de dichos establecimientos.

ARTÍCULO 15. Residuos en Grandes Cantidades
Si una persona o entidad tuviera que desprenderse de residuos en cantidades mayores a las que constituyen la producción diaria normal, no podrán presentarlos conjuntamente con los residuos habituales. En estos casos, se procederá, por medios propios al transporte de los residuos a los puntos de valorización o eliminación, previa información detallada al Ayuntamiento sobre su origen, cantidad y características de los mismos, o bien podrá solicitar su retirada al servicio de limpieza, el cual lo realizará pasando el oportuno cargo.

ARTÍCULO 16. Escombros
1. Los escombros o deshechos procedentes de obras o derribos, así como las tierras procedentes de vaciado o movimientos de tierras, habrán de eliminarse con medios propios por los interesados, que los depositarán en los lugares específicos destinados a este fin.

2. Los escombros a que se refiere este artículo solo podrán depositarse en la vía pública utilizando para ello contenedores adecuados, cuya instalación habrá de cumplir los requisitos y condiciones establecidos por el Ayuntamiento mediante la oportuna licencia. Cuando los contenedores se encuentren llenos se procederá, en un plazo no superior a 48 horas, a su retirada y sustitución por otro vacíos.

3. Se prohíbe depositar escombros en terrenos o zonas que no estén autorizados por el Ayuntamiento mediante la oportuna licencia o autorización de depósito o vertedero, siendo responsables del incumplimiento las empresas constructoras o contratistas, los promotores, los propietarios de las obras, y en caso de ser transportados con vehículos, los propietarios de éstos. 

4. Igualmente queda prohibido almacenar en la vía pública, fuera de los límites de la valla protectora de las obras, materiales de construcción tales como ladrillos, cemento, arena, etc. 

5. Asimismo, queda terminantemente prohibido depositar escombros, arrojar basuras o efectuar cualquier clase de vertidos en la red de alcantarillado, en los cauces de los ríos o en sus márgenes a su paso por el término municipal.

ARTÍCULO 17. Recogida de Muebles y Enseres
1. Queda prohibido depositar en los espacios públicos muebles, enseres y todo tipo de objetos similares, para que sean retirados por los camiones que realizan la recogida de residuos domiciliarios.

2. Las personas que deseen desprenderse de tales elementos lo podrán hacer, bien ellos mismos, previa autorización municipal, bien a través del servicio de limpieza, previa petición de los interesados.

ARTÍCULO 18. Recogida de Animales Muertos
1. Las personas que necesiten desprenderse de animales muertos, lo harán a través de sus medios.
2. Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales de toda especie en cualquier clase de terrenos, así como arrojarlos a los ríos, sumideros, alcantarillas, o enterrarlos o inhumarlos en terrenos de propiedad pública.

ARTÍCULO 19. Recogida Selectiva
1. Los ciudadanos vendrán obligados a efectuar la clasificación domiciliaria de sus residuos, en aquellas fracciones que puedan ser determinadas por el Ayuntamiento, así como efectuar el depósito de las mismas en los contenedores habilitados por el Ayuntamiento.

2. Los residuos se depositarán en los siguientes contenedores:

a) Contenedor azul: los residuos de papel y cartón.

b) Contenedor verde: los residuos de vidrio, botellas, frascos y tarros sin tapón. No se depositarán bombillas, tubos fluorescentes ni vajilla.

c) Contenedor amarillo: Los residuos de envases de plástico, bolsas y envolturas de plástico, envases de metal y envases tipo brick.

d) Contenedor especial de color verde: los residuos de pilas. Se encuentran ubicados en comercios, edificios municipales, etc.

CAPÍTULO IV. TRATAMIENTO DE RESIDUOS

ARTÍCULO 20. Tratamiento de Residuos
1. Los depósitos o vertederos destinados al tratamiento y/o eliminación de residuos urbanos son de exclusiva competencia de la Administración Local, y en cuanto a su situación, instalación, forma de vertido y funcionamiento se dará cumplimiento a cuanto establezcan las disposiciones vigentes sobre esta materia.

2. Todo vertedero que no cumpla con lo establecido en el punto anterior, será considerado clandestino e inmediatamente clausurado, sin perjuicio de las sanciones previstas y de las responsabilidades a que hubiera lugar.

3. Las instalaciones industriales dedicadas a la eliminación o aprovechamiento de los residuos, en sus formas de reciclado, valorización, etc. se regirán por lo establecido en las normas vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 21. Prohibiciones
1. Se prohíbe el abandono de cualquier tipo de residuos, entendiéndose por tal todo acto que tenga por resultado dejar incontroladamente materiales residuales, en cualquier estado físico, en el entorno natural, y las cesiones, a título gratuito u oneroso, de residuos a personas físicas o jurídicas que no posean la debida autorización municipal al respecto.

2. Se prohíbe expresamente la incineración incontrolada de cualquier tipo de residuos a cielo abierto.

TÍTULO III. PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 22. Fundamento Legal
El presente Título tiene como fundamento legal la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, la Ley 11/2003, de 8 de abril, Ambiental de Castilla y León y el Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones, así como las demás normas y disposiciones concordantes.

ARTÍCULO 23. Objeto
El presente Título regula la actuación municipal para la protección del medio ambiente contra las perturbaciones por ruidos y vibraciones en el término municipal de Cabrejas del Pinar.
ARTÍCULO 24. Definición
Se entiende por contaminación acústica la presencia en el ambiente de ruidos y vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

ARTÍCULO 25. Obligatoriedad
1. Quedan sometidos a las prescripciones de la presente Ordenanza, todos los establecimientos, industrias, instalaciones, máquinas, medios de transporte, y en general, todos los elementos, actividades, actos y comportamientos que modifiquen el estado natural del medio ambiente, por la emisión de ruidos y vibraciones, cualquiera que sea su titular, promotor y lugar público o privado, a desarrollar en local cerrado o al aire libre, en el que esto suceda, que puedan ser causa de molestia a las personas o de riesgos para la salud o el bienestar de las mismas.

2. En los trabajos de planeamiento urbano y en la organización de todo tipo de actividades y servicios, deberá contemplarse su incidencia en cuanto a su posible emisión al medio ambiente, de ruidos y vibraciones, de forma que las soluciones y/o planificaciones adoptadas proporcionen el nivel mas elevado de calidad de vida y de respeto al medio ambiente.
3. El cumplimiento del presente Título se exigirá a través del proceso de obtención de licencias y autorizaciones municipales para toda clase de construcciones, demoliciones, obras en la vía pública e instalaciones industriales, comerciales, recreativas, musicales, espectáculos y de servicios, así como en la implantación de nuevas actividades y cuantas se relacionan en las normas de uso del Plan General de Ordenación Urbana, así como en las obras de ampliación o reforma que se proyecten, ejecuten o realicen a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, y en su caso, como medida correctora exigible, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, Ambiental de Castilla y León , Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones.

ARTÍCULO 26. Fijación del Horario de Día y Noche
A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, se define como «día» u horario diurno el comprendido entre las 8 y las 22 horas. Asimismo se define como «noche» u horario nocturno cualquier intervalo entre las 22 y las 8 horas.

CAPÍTULO II. PERTURBACIONES POR RUIDOS

ARTÍCULO 27. Unidades de medida
1. La intervención municipal evitará que las perturbaciones por ruidos excedan de los límites que se señalan en cada caso.

2. Los ruidos se medirán, y expresarán en decibelios ponderados, de acuerdo con la escala normalizada A, dB(A), según se especifica en la Norma UNE 74-022-81.

3. La valoración de un ambiente de ruido, se realizará mediante el Nivel Sonoro Máximo (valor cuadrático medio) expresado en dB(A).

4.Para la medición de ruidos se emplearán sonómetros homologados del tipo que en cada momento designe el Ayuntamiento, que cuentan con la correspondiente acreditación de la norma UNE.

ARTÍCULO 28. Niveles de Inmisión/Emisión Permitidos
Se permitirán los siguientes niveles de inmisión y emisión de sonido hasta los límites que se señalan medidos en decibelios y en función de las distintas áreas señaladas:

NIVELES DE RUIDO EN EL AMBIENTE EXTERIOR

	Tipo de zona urbana
	Niveles máx. dB(A)

	
	Día
	Noche

	a) Zona de equipamiento sanitario
	45
	35

	b) Zona de viviendas y oficinas servicios terciarios no comerciales o equipamientos no sanitarios
	55
	45

	c) Zona con actividades comerciales
	65
	55

	d) Zonas industriales y de almacenes
	70
	55


NIVELES DE RUIDO EN EL AMBIENTE INTERIOR

	Tipo de zona urbana
	Niveles máx. dB(A)

	
	Día
	Noche

	Equipamiento
	
	

	— Sanitario y bienestar social
	30
	25

	— Cultural y religioso
	30
	30

	— Educativo
	40
	30

	— Para el ocio
	40
	40

	Servicios Terciarios
	
	

	— Hospedaje
	40
	30

	— Oficinas
	45
	35

	— Comercio
	55
	40

	Residencial
	
	

	— Piezas habitables, excepto cocinas
	35
	30

	— Pasillos, aseos y cocinas
	40
	35

	— Zonas de acceso común
	50
	40


ARTÍCULO 29. Vehículos a Motor
1. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibraciones y, especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda los límites de homologación impuestos por la reglamentación vigente.
2. Queda prohibida la circulación de vehículos a motor sin elementos silenciadores o con silenciadores no eficaces, deteriorados o con tubos resonadores. Los sistemas silenciadores formarán un todo mediante soldadura y estarán unidos al chasis o bastidor mediante sistemas de fijación permanentes.

3. Queda prohibido poner en funcionamiento vehículos a motor con el sistema de escape modificado de forma que amplifique o incremente el ruido emitido por el vehículo por encima de los límites aplicables a tal tipo de vehículo en la fecha de su fabricación. 

4. Queda prohibida también la incorrecta utilización o conducción de vehículos a motor que dé lugar a ruidos innecesarios o molestos, como las aceleraciones injustificadas del motor aún cuando su nivel de intensidad quede dentro de los límites máximos admisibles.

ARTÍCULO 30. Obras y Actividades en la Vía Pública
1. Los trabajos temporales y excepcionales, así como las obras de construcción públicas o privadas, no podrán realizarse entre las 22:00 y las 08:00 horas de lunes a viernes, y se prohíben los sábados, domingos y días festivos salvo autorización expresa otorgada por la Administración Municipal. Durante el resto de la jornada los equipos y herramientas empleados no podrán generar o transmitir a cinco metros de distancia niveles de presión sonora superiores a los indicados en la presente Ordenanza, a cuyo fin serán adoptadas las necesarias medidas de protección y apantallamiento del ruido. 

2. Las actividades de carga y descarga de mercancías en la vía pública se prohíben entre las 22:00 y las 07:30 horas, salvo autorización expresa otorgada por la Administración Municipal.

3. Se prohíbe en la vía pública accionar aparatos de radio y televisión, tocadiscos, instrumentos musicales, emitir mensajes publicitarios o cualquier otra actividad que genere ruidos y vibraciones. A pesar de esta prohibición, y en circunstancias excepcionales, la Administración Municipal podrá autorizar este tipo de actividades. Esta autorización será concedida previo estudio de cada caso y podrá denegarla cuando aprecie la conveniencia de no perturbar, aunque solo sea temporalmente, al vecindario o a los usuarios del entorno. 

ARTÍCULO 31. Maquinaría e Instalaciones
1. Los aparatos de elevación y transporte, las instalaciones de ventilación y acondicionamiento de aire y sus torres de refrigeración, la distribución y evacuación de aguas, la transformación de energía eléctrica y demás servicios de los edificios, serán instalados con las precauciones de ubicación y aislamiento que garanticen un nivel de transmisión sonora hacia el interior de la edificación no superior a los límites máximos autorizados por esta Ordenanza.

2. No podrá instalarse ninguna máquina u órgano en movimiento de cualquier instalación en o sobre paredes, techos, forjados u otros elementos estructurales de las edificaciones, salvo casos excepcionales en los que se justifique que no se produce molestia alguna al vecindario, se instalen los correspondientes elementos correctores, o que el alejamiento o aislamiento de la actividad respecto a las viviendas sea suficiente, para garantizar los niveles establecidos en la presente Ordenanza.

3. La instalación en tierra de los elementos citados en el apartado anterior se efectuará con interposición de elementos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá justificarse plenamente en los correspondientes proyectos.

CAPÍTULO III. PERTURBACIONES POR VIBRACIONES

ARTÍCULO 32. Unidades de medida
1. Las vibraciones se medirán con el parámetro aceleración, en metros por segundo al cuadrado como unidad de medida (m/s²).
2. Para valorar el grado de molestia se utilizará el índice de percepción vibratoria K, respetándose el protocolo de medida establecido en la norma ISO 2631-2 al menos en los paramentos horizontales.

ARTÍCULO 33. Niveles de Vibraciones
Ninguna actividad o fuente vibratoria podrá transmitir unos valores de vibración superiores a los siguientes:

	
	Coeficiente K

	Situación
	Horario
	Vibraciones continuas
	Impulsos máximos 3/día

	Hospitales, quirófanos y áreas críticas
	Día/
noche
	1
1
	1
1

	Viviendas y Residencias
	Día/
noche
	2
1,41
	16
1,41

	Oficinas
	Día/
noche
	4
4
	128
12

	Almacenes y comercios
	Día/
noche
	8
8
	128
128


TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 34. Potestad Sancionadora
Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde dentro del ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de dar cuenta a las Autoridades judiciales en el caso de que los hechos puedan constituir delito o falta.

ARTÍCULO 35. Procedimiento Sancionador
1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la presente Ordenanza. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. No se podrá imponer sanción alguna sin la previa tramitación del expediente al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 15 del citado Real Decreto, en cuanto a actuaciones previas y medidas de carácter provisional.

ARTÍCULO 36. Iniciación del Procedimiento
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por el propio Ayuntamiento o por denuncia de particulares.

2. Cualquier persona natural o jurídica tiene el derecho y la obligación de denunciar las infracciones a esta Ordenanza.

3. Las denuncias, en las que se expondrán los hechos considerados como presuntas infracciones, darán lugar, cuando proceda, a la incoación del oportuno expediente cuya resolución será comunicada a los denunciantes.

ARTÍCULO 37. Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas por faltas muy graves a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
CAPÍTULO II. INFRACCIONES

ARTÍCULO 38. Infracciones en Materia de Residuos Urbanos
1. Se consideran infracciones leves:
a) No llevar a cabo la limpieza de calles particulares, solares, etc. como establece el artículo 9 de esta Ordenanza.

b) No mantener limpio el espacio ocupado por quioscos, puestos, veladores, terrazas, etc. como establece el artículo 10 de esta Ordenanza.

c) Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o privadas, en sus accesos y en los solares o fincas.

d) Manipular papeleras o contenedores, moverlos, volcarlos, así como cualquier otro acto que los deteriore o los haga inutilizables.

e) Cualesquiera otras actuaciones u omisiones que no tengan la calificación grave o muy grave.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves.

b) Realizar actos de propaganda, mediante el reparto o lanzamiento de folletos u hojas sueltas que ensucien los espacios públicos.

c) Colocar carteles en lugares no permitidos y realizar inscripciones o pintadas.

d) Depositar escombros en los contenedores destinados a residuos domiciliarios o almacenarlos en la vía pública.

e) No retirar en el plazo establecido los contenedores de escombros procedentes de obras.

f) Abandonar muebles o enseres en la vía o espacios públicos.

g) Usar indebidamente o dañar los recipientes de recogida de residuos propiedad del Ayuntamiento, originando problemas de salubridad o limpieza en la vía pública.

h) Depositar directamente los residuos en los contenedores, o no hacerlo en bolsas perfectamente cerradas.

i) Abandonar animales muertos realizar su inhumación en terrenos de dominio público.

j) No limpiar la vía pública en la zona de acceso y salida de obras.

k) Verter en la vía pública, incluso en la red de saneamiento, cualquier tipo de residuo líquido, sólido o solidificable.

l) Sacar basuras que desborden los contenedores y cubos herméticos y no colocarlos para su recogida al paso del camión colector, así como no retirarlos posteriormente al interior del mueble.

3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves.

b) Realizar la recogida, transporte o aprovechamiento de residuos sin la debida autorización.

c) Depositar residuos en vertederos clandestinos.

d) No facilitar información al Ayuntamiento sobre el origen, cantidad y/o características de los residuos que puedan producir problemas en su manipulación, transporte o tratamiento, así como proporcionar datos falsos o impedir u obstruir la labor inspectora municipal.

ARTÍCULO 39. Infracciones en Materia de Ruidos.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta dentro de los plazos establecidos al efecto.

b) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa aplicable.

c) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ordenanza, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o grave.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación acústica, en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de intervención administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación acústica aportados a los expedientes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o licencias.

d) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las Administraciones públicas.

e) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración competente en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación acústica, en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de intervención administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite establecidos en zonas de protección acústica especial y en zonas de situación acústica especial.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

CAPÍTULO III. SANCIONES

ARTÍCULO 40. Cuantía de las Sanciones en Materia de Residuos
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil o penal, las infracciones contempladas en esta Ordenanza en materia de residuos urbanos serán sancionadas de la forma siguiente:

— Las infracciones leves con multa de hasta 750 euros.

— Las infracciones graves con multa de 751 euros hasta 1.500 euros.

— Las infracciones muy graves con multa de 1.501 euros hasta 3.000 euros.

ARTÍCULO 41. Cuantía de las Sanciones en Materia de Ruidos
1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil o penal, las infracciones contempladas en esta Ordenanza en materia de ruidos y vibraciones, de conformidad con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido, serán sancionadas de la forma siguiente:

— Las infracciones leves con multa de hasta 600 euros.

— Las infracciones graves con multa desde 601 euros hasta 12.000 euros.

— Las infracciones muy graves con multa desde 12.001 euros hasta 300.000 euros.

2. Las infracciones en materia de ruidos también podrán dar lugar a las siguientes sanciones:

— Suspensión temporal, total o parcial, de las actividades o instalaciones causantes del daño ambiental.

— Clausura definitiva, total o parcial, de las de las actividades o instalaciones productoras del daño ambiental.

ARTÍCULO 42. Graduación de las Sanciones
1. La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuanta la naturaleza de los perjuicios causados, la intencionalidad, reincidencia y demás circunstancias que concurrieren.

2. Se entenderá que incurre en reincidencia quien hubiere sido objeto de sanción firme por una infracción de la misma naturaleza durante los doce meses anteriores.

ARTÍCULO 43. Resarcimiento de los Daños Causados
En todo caso, si las conductas sancionadas hubieran causado daños y perjuicios a bienes municipales, la resolución del procedimiento podrá, en los términos establecidos en el Artículo 22 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto, declarar:

— La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada por la infracción.

— La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su cuantía haya quedado determinada durante el procedimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.
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